
LOS ENFOQUES EN 
DERECHOS HUMANOS

¿Porqué juzgar con perspectiva de 
género?



LA CLÁUSULA DE IGUALDAD SUSTANTIVA

• Igualdad formal • Igualdad sustantiva



CRITERIOS PROHIBIDOS DE 
DISCRIMINACIÓN 
- Sexo
- Género
- Raza
- Orientación 

sexual
- Identidad de 

género
- Otras



GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA

-Niñas, niños y adolescentes

- Personas adultas mayores

Personas con discapacidad

-Migrantes

- Privados de libertad



FENÓMENO DE ESPECIFICIDAD DEL DERECHO 
INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

 Convención de Derechos 
del Niño

 Convención para la 
Eliminación de todas las 
formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

 Convenio 169 OIT



ENFOQUE DIFERENCIAL

 Niñas, niños y 
adolescentes

 Personas adultas 
mayores.

 Personas con 
discapacidad

 Otras en desventaja 



ENFOQUE DE GÉNERO

 Método del 
derecho

 Igualdad sustantiva
 Desigualdades 

históricas/Situación 
de vulnerabilidad

 Discriminación



TIPOLOGÍA DE LA DISCRIMINACIÓN 
(CEDAW)

• Estructural

• Directa

• Indirecta

• Interseccional



ENFOQUE DE 
INTERSECCIONALIDAD
Causas múltiples 
de discriminación 
que se 
interseccionan



ENFOQUE DE 
INTERCULTURALIDAD
 Pluralismo 

jurídico igualitario

 Convenio 169 de 
la OIT



EL DEBER DE LA DEBIDA DILIGENCIA

 Deber de Prevención y 
atención integral

 Deber de investigación 
con perspectiva de 
género

 Deber de sanción
 Deber de reparación 

integral de daños


